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Consecutivo 3629 y 3664 

Radicado 3629 y 3664 

Interesado COASHOGARES 

NIT 810001294 

Fecha Rad. 17/06/2022 y 29/06/2022 

Regional Caldas 

Medio Plataforma Sipa 

Invitación No. 2022-17-77880268 

 

 
OBSERVACIÓN No.  3629 CONSECUTIVO 3629 

 
“Nuevamente adjunto observación al proceso de adjudicación en el marco de la invitación publica 2022-17-
77880268, una vez que la respuesta suministrada no obedeció a la solicitud realizada por COASHOGARES” 

 
Anexos: 
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OBSERVACIÓN No.  3664 CONSECUTIVO 3664 
 

“Muy buen día señores  
 
Tercera alerta en Proceso de selección de servicios integrales de Primera Infancia 2022. SIM 1763144047 

 
Me permito informarles que a pesar de las alertas que se han presentado ante ustedes relacionadas con las 
irregularidades que se están presentando en el proceso de selección de oferentes 2022 específicamente con 

la invitación pública 2022-17-77880268, les informo nuevamente que el proceso de adjudicación y 
contratación de los cupos que hacen parte de dicha oferta ha seguido avanzado. Dicha invitación unificó los 
729 cupos de los municipios de La Merced, Aránzazu y Salamina en la modalidad familiar que vienen siendo 

atendidos por el oferente COASHOGARES Nit 810001294 de Salamina desde hace varios años; sin 
embargo, por orden del ICBF, el pasado viernes 24/06/2022 se hizo entrega del programa en los municipios 

de Aránzazu y La Merced al operador seleccionado por el ICBF, o sea al Centro de Desarrollo Comunitario 
Versalles con Nit. 800180234 quienes ya están en la operación del mismo a partir del día de ayer 28/06/2022.  
Como el contrato de aportes correspondiente al municipio de Salamina Caldas terminará el día 30/06/2022,  

solo faltaría entregar el resto de cupos de Salamina.  
 
En este orden de ideas es necesario ratificar ante ustedes el acto de vulneración de los derechos al debido 

proceso y a la equidad que se está cometiendo con el oferente COASHOGARES Nit 810001294 de Salamina 
en dicho proceso de selección de carácter público, ya que no se están observando las evidencias 
presentadas por COASHOGARES para demostrar su experiencia territorial; además por el hecho de que el 

ICBF esté contratando un oferente que No aportó junto con la manifestación de interés, los soportes de 
experiencia territorial acorde a las normas preestablecidas en el proceso, por lo tanto NO cumple para ser 
parte del proceso de selección.  

 
  

 
 
MARTHA LUCIA BURGOS GALVIS 

Representante Legal 
 
 

Teléfono 8595408 
                 3103806329 
Carrera 6 No. 9-07 

Salamina Caldas” 
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RESPUESTA A OBSERVACIONES No. 3629 y 3664 CONSECUTIVO 3629 y 3664 

 
En atención a las observaciones presentadas por el oferente es necesario dilucidar el procedimiento de la 
Conformación del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, al cual presento manifestación de 

interés el oferente COASHOGARES, identificada con Nit. 800180234, aclarando que se trata de un procedimiento 
administrativo previo a la contratación directa que se lleva a cabo en los términos del artículo 122 del Decreto 
Ley 2150 de 1995, se considera oportuno y necesario diferenciarlo del procedimiento contractual y establecer 

un Banco de Oferentes con mecanismos objetivos de operación y de actualización periódica, que permitan 
la materialización de los principios rectores de la contratación pública. Conforme a lo anterior, la Dirección 
Primera Infancia encuentra que la necesidad que se pretende satisfacer es la conformación de un nuevo 

Banco Nacional de Oferentes, mediante la habilitación de operadores que tengan capacidad jurídica, 
financiera, así como idoneidad y experiencia en la prestación del servicio de Educación a la Primera Infancia 

en el marco de la atención integral, para la operación de las diferentes modalidades y servicios misionales a 
su cargo.  
 

No obstante, es importante dejar de presente que, la simple habilitación de operadores para hacer parte de 
los Bancos de Oferentes (para este caso el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia -BNOPI) no 
genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni otorga derechos a los habilitados, tal como 

se encuentra consignado en el numeral 2º del capítulo IV de la IP 003 de 2019, así como en el numeral 4.2.2, 
que trata de las características generales del Banco, del Manual de Contratación del ICBF vigente, 
disposición aceptada además por los interesados que se presentaron y quedaron habilitados.  

 
Bajo este entendido a través de este mecanismo administrativo, se dio la posibilidad de participar a todos los 
habilitados en el BNOPI en igualdad de condiciones en los procesos de escogencia del ICBF, como el que 

se está desarrollando actualmente.  
 

Así las cosas, se aclara que el proceso de habilitación adelantado en el Banco Nacional de Oferentes y el 
proceso de selección de contratistas de servicios integrales de primera infancia, son procesos 
independientes, cuya reglamentación se encuentra contenida en la resolución 7946 de 2021 modificada por 

la Resolución 1666 de 2022. También es importante recalcar que, la simple participación de los oferentes en los 
procesos de selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y que prestarán los servicios de 
Primera Infancia en la vigencia 2022, no genera obligación alguna para el ICBF de suscribir contratos de aporte y 
tampoco crea un derecho consolidado a favor de los mismos, como quiera que, el proceso administrativo adelantado 
en virtud de las Invitaciones Públicas realizadas en cada una de las Regionales donde operará el servicio de primera 
infancia, no confiere a los oferentes, de manera automática e incondicional, el derecho a ser contratistas del ICBF. 
 

La invitación publica 2022-17-77880268, a la que se refiere el oferente COASHOGARES, se realizó de manera 
nacional a todas las entidades habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes, quienes podían presentar 
manifestación de interés a cualquier invitación y ser evaluadas conforme a los criterios de verificación, 

selección y desempate establecidos y de acuerdo con el procedimiento establecido para el proceso, en el 
cual se previeron etapas tales como la presentación de manifestaciones de interés, evaluación de criterios 
de verificación, recepción de subsanaciones, evaluación de criterios de selección, publicación de informe 

definitivo y presentación de observaciones en cada una de las anteriores etapas, con lo cual se garantiza la 
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publicidad, transparencia, participación, igualdad y selección objetiva para todos los proponentes. 

Es importante aclarar que para la Invitación Pública 2022-17-77880268 de la Regional Caldas, el oferente 
CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO VERSALLES con NIT 800180234, mediante la documentación 

presentada demuestra experiencia de ejecución de contratos de servicios de educación en atención de 
primera infancia suscritos en el ICBF, en los municipios de Aránzazu, La Merced y Salamina, cumpliendo 
con el puntaje máximo de 45 puntos del criterio de experiencia territorial conforme con la Resolución 7946 

del 21 de octubre del 2021 modificada con la Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022, según la siguiente 
explicación detallada: 

La Invitación Pública 2022-17-77880268 de la Regional Caldas, se ofertó para “Prestar los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral en Desarrollo Infantil en Medio Familiar -DIMF-, de 

conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el Lineamiento Técnico para la Atención a la 
Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el 

Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre” en los municipios de Aránzazu, La Merced y 
Salamina. 

De conformidad con la Resolución 7946 de 2021 en el 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO, se 
terminaron las siguientes reglas para la asignación de los puntajes por este criterio, estableciéndose un 

máximo de 45 puntos para quien logre acreditar un mínimo de experiencia de 24 meses en el municipio o 
municipios ofertados: 

 

Para las invitaciones públicas con múltiples municipios ofertados, como es el caso que nos ocupa, se 
terminaron las siguientes reglas y se plantearon en los siguientes ejemplos:  
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Es decir, que para el caso de la Invitación Pública 2022-17-77880268 de la Regional Caldas, el oferente que 
quisiera obtener 45 puntos por este criterio, debía cumplir 24 meses de experiencia mínima en los municipios 
de Aránzazu, La Merced y Salamina. 

Ahora bien, con relación a la experiencia aportada por el oferente CENTRO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO VERSALLES con NIT 800180234, para acreditar la experiencia territorial municipal se tiene 
que allegó los siguientes contratos que fueron validados como CUMPLE para acreditar los tres municipios 
ofertados:  
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CONTRATO No. 17-0089- 2019 suscrito con el ICBF con tiempo de ejecución de 11 meses en los municipios 
de Aranzazu y La Merced 
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CONTRATO No. 17-0411- 2017 suscrito con el ICBF con tiempo de ejecución de 10 meses en el municipio 
de Aranzazu 
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CONTRATO No. 17-0574- 2016 suscrito con el ICBF con tiempo de ejecución de 12 meses en el municipio 
de Aranzazu 
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CONTRATO No. 17-0463- 2016 suscrito con el ICBF con tiempo de ejecución de 1 mes en el municipio de 
Aranzazu 
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CONTRATO No. 17-0353- 2014 suscrito con el ICBF con tiempo de ejecución de 12 meses en los municipios 
de Aranzazu, La Merced y Salamina 
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CONTRATO No. 17-0218- 2016 suscrito con el ICBF con tiempo de ejecución de 9 meses en el municipio 
de Salamina 
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CONTRATO No. 17-0353- 2014 suscrito con el ICBF con tiempo de ejecución de 9 meses en los municipios 
de Aranzazu, La Merced y Salamina 
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Como se puede apreciar, todas las experiencias se validaron con CUMPLE con la presentación de las Actas 
de Liquidación de Contratos suscritos con el ICBF, ya que si bien, la Resolución 7946 de 2021 establece 

que las experiencias se acreditan con certificado contractual o con contratos acompañados de acta de 
liquidación o terminación, dicha regla no se aplica para Contratos expedidos por el mismo ICBF, en razón 
a que el artículo 9 del Decreto <Ley> 19 de 2012 (Decreto ley Antitrámites) prohíbe exigir documentos 

que reposan en la entidad y por ende, se validó internamente con la Regional respectiva donde reposa el 
expediente contractual:  

“ARTÍCULO 9. PROHIBICIÓN DE EXIGIR DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN LA ENTIDAD.  
Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 

administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual 
se está tramitando la respectiva actuación. 

PARAGRAFO. A partir del 1 de enero de 2013, las entidades públicas contarán con los mecanismos 

para que cuando se esté adelantando una actuación ante la administración y los documentos 
reposen en otra entidad pública, el solicitante pueda indicar la entidad en la cual reposan para que 
ella los requiera de manera directa, sin perjuicio que la persona los pueda aportar. Por lo tanto, no 

se podrán exigir para efectos de trámites y procedimientos el suministro de información que repose 
en los archivos de otra entidad pública.” 

Con base en la documentación de experiencias validadas como CUMPLE se tiene que CENTRO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO VERSALLES con NIT 800180234, siguiente puntaje en el criterio 

experiencia territorial municipal:  

 

Tipo de experiencia 

en el territorio 

Puntaje 

Municipio Aránzazu 15 puntos 

Municipio La Merced  15 puntos 

Municipio Salamina 15 puntos 

Departamento 0 puntos 

Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido 45 puntos 

 
Con relación a las observaciones presentadas por el observante, nos permitimos informar que desde el 

pasado 15 de junio de 2022, se encuentra publicada esta respuesta en la página web del ICBF, puntualmente 
a partir de la página 111 del archivo 6941 RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES - REG CALDAS.pdf. en 
el siguiente link, 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11, 
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Se reitera al observante que es cierto que cumplió con el criterio de experiencia territorial municipal y obtuvo 
un puntaje de 45 puntos por este criterio en la Invitación Pública 2022-17-77880268. 

Sin embargo, no es cierto que el CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO VERSALLES con NIT 

800180234, no haya cumplido con la acreditación de la experiencia territorial municipal, ya que como se 
puede evidenciar con los soportes y explicación realizada anteriormente, el oferente logró acreditar el mínimo 
de 24 meses de experiencia territorial municipal, en los municipios de Aránzazu, La Merced y Salamina de 

la invitación pública 2022-17-77880268, cumpliendo con el puntaje máximo de 45 puntos del criterio de 
experiencia territorial conforme con la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada con la 
Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022. 

Se reitera al observante, que las Actas de Liquidación presentadas por CENTRO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO VERSALLES con NIT 800180234, fueron validadas y se avaluaron como CUMPLE, ya que 
corresponden a Actas de Liquidación de Contratos suscritos con el ICBF, ya que si bien, la Resolución 7946 

de 2021 establece que las experiencias se acreditan con certificado contractual o con contratos 
acompañados de acta de liquidación o terminación, dicha regla no se aplica para Contratos expedidos por 
el mismo ICBF, en razón a que el artículo 9 del Decreto <Ley> 19 de 2012 (Decreto ley Antitrámites) 

prohíbe exigir documentos que reposan en la entidad y por ende, se validó internamente con la Regional 
respectiva donde reposa el expediente contractual:  

“ARTÍCULO 9. PROHIBICIÓN DE EXIGIR DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN LA ENTIDAD. 
Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 

administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual 
se está tramitando la respectiva actuación. 

PARAGRAFO. A partir del 1 de enero de 2013, las entidades públicas contarán con los mecanismos 
para que cuando se esté adelantando una actuación ante la administración y los documentos 

reposen en otra entidad pública, el solicitante pueda indicar la entidad en la cual reposan para que 
ella los requiera de manera directa, sin perjuicio que la persona los pueda aportar. Por lo tanto, no 

se podrán exigir para efectos de trámites y procedimientos el suministro de información que repose 
en los archivos de otra entidad pública.” 

Ahora bien, tal como se explicó en la presente contestación, procedemos a aclarar respecto del orden de 
elegibilidad que fue asignado a la entidad ASOCIACIONES COMUNITARIAS Y DE HOGARES DEL 

MUNICIPIO DE SALAMINA "COASHOGARES",  el puntaje final que obtuvo la entidad fue de 
79,4651038396242, que le otorgó en orden de elegibilidad el 2 puesto en la Invitación Pública 2022-17-
77880268, resultado de la sumatoria de los diferentes criterios que otorgan el puntaje, en donde se puede 

evidenciar que respecto de la entidad CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO VERSALLES  que 
obtuvo en orden de elegibilidad el 1 puesto, la diferencia se presenta es el criterio de trayectoria donde el 
observante obtuvo puntaje de 2,79843717295751, frente al puntaje de 11,1707249 que obtuvo la entidad 

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO VERSALLES que está en el puesto 1, ya que demostró tener 
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mayor trayectoria tal como lo indica la Resolución 7949 de 2021 respecto de la evaluación del criterio de 
trayectoria en el CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, numeral 2. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN, en Trayectoria (15 puntos) se tiene que, “Por medio de este criterio se le dará 
aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que (…) el ICBF, podrá celebrar los 
contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social 

de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por 
méritos y dotes administrativos. 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento).  

La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto 
es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará 
de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” como se puede apreciar en el informe 

definitivo que se publico en la pagina oficial de la entidad ICBF, y que puede ser consultado en el siguiente 
link  

 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 

 
 

 
Conforme a lo anterior y atendiendo a la ley antitramites se revisa la información con la que cuenta la entidad 
encontrando que lo cargado en plataforma es correcto y se corrobora con la Regional Caldas. Por lo anterior, 

para el registro de revision en plataforma SIPA respecto del criterio de experiencia, se asigna concepto de 
cumplimiento, toda vez que con lo aportado cumple con los criterios de experiencia establecidos en la 
resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022. 

Como se puede evidenciar en la invitación pública 2022-17-77880268, el ICBF ha garantizado la publicidad, 
transparencia, participación, igualdad y selección objetiva para todos los proponentes , ya que la invitación a 
que la que se refiere la entidad COASHOGARES, se realizó de manera nacional a todas las entidades 

habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes, quienes podían presentar manifestación de interés a cualquier 
invitación y ser evaluadas conforme a los criterios de verificación, selección y desempate establecidos en el 
acto administrativo indicado y de acuerdo con el procedimiento establecido para el proceso, en el cual se 

previeron etapas tales la presentación de manifestaciones de interés, evaluación de criterios de verificación, 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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recepción de subsanaciones, evaluación de criterios de selección, publicación de informe definitivo y 
presentación de observaciones en cada una de las anteriores etapas. 

Finalmente, no es cierto que el oferente CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO VERSALLES con NIT 

800180234, no cumpliera con los requisitos de selección, ya que se encuentra en el primer orden de 
elegibilidad de la invitación pública 2022-17-77880268 por cuanto obtuvo un puntaje total de 88,6707249 
correspondientes a 45 puntos de experiencia territorial, 11,1707249 de Trayectoria, 30 de Sanciones y 2,5 

de contrapartida, superior al del observante, y por ende, le fue adjudicado el contrato respectivo y el cual se 
encuentra en ejecución, y ha sido publicado en el portal de contratación pública SECOP en el siguiente link:  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NT

C.2981298&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

En referencia a la respuesta de la petición instaurada por  la entidad COASHOGARES con anteriordad a 
estas observaciones, nos permitimos informar que desde el pasado 15 de junio de 2022, se encuentra 
publicada esta respesta en la pagina web del ICBF puntualmente a partir de la pagina 111 del archivo 6941 

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES - REG CALDAS.pdf. en el siguiente link, 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11,   
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que se da claridad a las observaciones realizadas por el 
oferente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

En cumplimiento de dicha designación y de la revisión y verificación mencionada, el concepto y resultado de 
la misma constan en la plataforma SIPA – BNOPI en el módulo correspondiente al comité evaluador. 
 
 
 
 

NOMBRE FIRMA 

ALEX DAVID CORDOBA ARIAS 

  

ANA MARIA GOMEZ 
 

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 

ESGUERRA 
 

ASTRID CAJIAO ACOSTA 
 

CAMILO ANDRES NUÑEZ VANEGAS 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2981298&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2981298&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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CARLOS MARIO CASTELLANOS 

 

CLAUDIA JIMENEZ 
 

ELISEO DIAZ VASQUEZ 
  

ESTHER CASTRO 
 

FABIAN MAURICIO PACHON 

PACHECO  

LINA MARIA GARZON RINCON   

GLORIA CATALINA CHACÓN DIAZ 
 

INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE 
  

ISABELLA LOPERA 
 

JOHANNA OSORIO ABRIL 
 

JORGE ALEJANDRO QUIROGA 
 

JORGE ANDRES GONZALEZ DIAZ 

  

JUAN DAVID CASTELLANOS 
 

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO 

 

JUAN PABLO FRANCO 
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KELLY MAIYURI MARTINEZ RUBIO 

 

LADY JOHANA JIMENEZ PINZON 
 

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS 

  

LILIA MILENA GONZALEZ 

 

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 

 

LUZ DARY RODRIGUEZ  
 

MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ 
PARRA 

 

ORLANDO HERNANDEZ CLAVIJO 
 

SINDY ACEVEDO 
 

PAOLA ANDREA TAMAYO HERRERA 
 

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA 
 

JOSE RODRIGO LOAIZA OROZCO 
 

JUAN FELIPE VELASQUEZ QUINTERO 

 

LIZETH NATALIA GUAPACHA LARGO  
 

YADIRA ALZATE MIRA 

 

BIBIANA MARIA NOREÑA GARCIA 
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